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de Desarrollo Productivo Agrario Rural - AGRO RURAL 
y la modificación del Anexo II. Ámbitos de Intervención 
de las Unidades Zonales del Manual de Operaciones 
del mencionado programa, aprobado mediante R.M. N° 
0137-2021-MIDAGRI;

Que, de acuerdo al documento del visto, la Unidad 
de Gestión de Recursos Humanos informa que de la 
revisión y evaluación del currículum vitae descriptivo 
y anexos a nombre de la señora MANUELA NILDA 
FERNANDEZ CORONADO concluye que cumple con 
los requisitos mínimos para ocupar el cargo de Jefa de 
la Unidad Zonal Ucayali del Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural – AGRO RURAL, conforme a la 
normatividad vigente;

Que, de conformidad con las facultades otorgadas a 
esta Dirección Ejecutiva en el Manual de Operaciones 
del Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AGRO RURAL, aprobado mediante Resolución Ministerial                         
N° 137-2021-MIDAGRI y modificatorias;

Con las visaciones del Jefe de la Unidad de Gestión de 
Recursos Humanos y del Jefe de la Unidad de Asesoría 
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR a partir del 07 de marzo 
de 2023, a la señora MANUELA NILDA FERNANDEZ 
CORONADO, en el cargo de Jefa de la Unidad Zonal 
Ucayali del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego, cargo considerado de confianza.

Artículo 2.- DISPONER la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
Electrónico del Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural – AGRO RURAL (www.agrorural.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIRBEL ALBERTO EPIQUIEN RIVERA
Director Ejecutivo

2157661-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefa de la Unidad Territorial Junín 
del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° D000167-2023-MIDIS/PNAEQW-DE

Santiago de Surco, 6 de marzo del 2023
VISTOS:

El Informe N° D000108-2023-MIDIS/PNAEQW-URH 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe N° 
D000228-2023-MIDIS/PNAEQW-UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma;

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza 
de Jefa/e de la Unidad Territorial Junín del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Que, se ha visto por conveniente designar a la 
profesional que desempeñará el mencionado cargo;

Que, a través de los informes de vistos, la Unidad de 
Recursos Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica, opinan 
que resulta viable legalmente designar a la profesional que 
se desempeñará como Jefa de la Unidad Territorial Junín del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y la 
Unidad de Asesoría Jurídica;

En uso de las atribuciones establecidas en el Decreto 
Supremo N° 008-2012-MIDIS, y sus modificatorias, la 
Resolución Ministerial N° 283-2017-MIDIS, y la Resolución 
Ministerial N° 018-2023-MIDIS;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- DESIGNAR a la señora JAQUELINE 

RUBY ESCALANTE FIESTAS en el cargo de confianza de 
Jefa de la Unidad Territorial Junín del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma.

Artículo 2.- ENCARGAR a la Coordinación de Gestión 
Documentaria y Atención al Ciudadano, la notificación 
de la presente Resolución a las Unidades Territoriales, 
las Unidades de Asesoramiento, Apoyo y Técnicas del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
a través de medios electrónicos.

Artículo 3.- DISPONER que la Unidad de 
Comunicación e Imagen efectúe la publicación de 
la presente Resolución en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
(www.gob.pe/qaliwarma) y su respectiva difusión.

Regístrese, notifíquese y publíquese.

MABEL GALVEZ GALVEZ
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma

2157703-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Fijan índices de corrección monetaria para 
efectos de determinar el costo computable 
de los inmuebles enajenados por personas 
naturales, sucesiones indivisas o sociedades 
conyugales que optaron por tributar como 
tales

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 003-2023-EF/15.01

Lima, 3 de marzo de 2023

PUBLICACIÓN VIRTUAL DE NORMAS LEGALES

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos 
de la publicación de sus dispositivos legales en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, 
resoluciones administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, tienen a 
su disposición el Portal de Gestión de Atención al Cliente PGA, plataforma virtual que permite tramitar sus 
publicaciones de manera rápida y segura. Solicite su usuario y contraseña a través del correo electrónico 
pgaconsulta@editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 21 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 179-2004-EF, se dispone que en el caso de 
enajenación de bienes inmuebles el costo computable 
es el valor de adquisición o construcción reajustado por 
los índices de corrección monetaria que establece el 
Ministerio de Economía y Finanzas en base a los Índices 
de Precios al Por Mayor proporcionados por el Instituto 
Nacional de Estadística e Informática (INEI);

Que, conforme al segundo párrafo del acápite ii) del 
numeral 5 del literal b) del artículo 11 del Reglamento 
de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 122-94-EF, modificado por la Única 
Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto 
Supremo N° 027-2023-EF, los índices de corrección 
monetaria son fijados mensualmente por Resolución 
Viceministerial del Viceministro de Economía del 
Ministerio de Economía y Finanzas, la cual es publicada 
dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes;

Que, en tal sentido, es conveniente fijar los referidos 
índices de corrección monetaria;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijan Índices de Corrección Monetaria
En las enajenaciones de inmuebles que las personas 

naturales, sucesiones indivisas o sociedades conyugales 
-que optaron por tributar como tales- realicen desde 
el día siguiente de publicada la presente Resolución 
Viceministerial hasta la fecha de publicación de la 
Resolución Viceministerial mediante la cual se fijen los 
índices de corrección monetaria del siguiente mes, el 
valor de adquisición o construcción, según sea el caso, 
se ajusta multiplicándolo por el índice de corrección 
monetaria correspondiente al mes y año de adquisición 
del inmueble, de acuerdo al Anexo que forma parte de la 
presente Resolución Viceministerial.

Artículo 2.- Publicación
La presente Resolución Viceministerial y su Anexo 

se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZÓSIMO JUAN PICHIHUA SERNA
Viceministro de Economía
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